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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN 
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AUTO No. 061 

Popayán, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 114 del 2 de noviembre de 2.022 

 

REF: PROCESO SUCESIÓN INTESTADA No. 190014189002 2021-00606-00.  

DTE: EMMA LUCÍA RODRÍGUEZ SALINAS Y OTROS 

CTE: JAIME RODÍGUEZ MOSQUERA 

 

Enlace para ingreso a audiencia 

 https://call.lifesizecloud.com/16246834 
 

 

En firme el auto de apertura el proceso de sucesión y satisfechas las 

citaciones y comunicaciones del artículo 490 del Código General del 

Proceso1, sin que se verifique la existencia de irregularidad que vicie la 

actuación, por ende, no se hace necesario adoptar medidas de 

saneamiento conforme al artículo 132 del CGP, el Despacho procede a dar 

aplicación a lo normado en el artículo 501 ibidem, a efecto de señalar 

fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos2.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR el día 10 de noviembre de 20222 a partir de 

las 10:00 a.m., para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos 

prevista en el artículo 501 del CGP. 

                                                           
1 Donde todos los herederos conocidos aceptaron la herencia con beneficio de inventario y sin que 

dentro del término concedido se presentaran más interesados al trámite. 
2 LEY 1564 DE 2012. ARTÍCULO 501. Realizadas las citaciones y comunicaciones previstas en 
el artículo 490, se señalará fecha y hora para la diligencia de inventarios y avalúos, en la cual se 

aplicarán las siguientes reglas: 
1. A la audiencia podrán concurrir los interesados relacionados en el artículo 1312 del Código Civil 
y el compañero permanente. El inventario será elaborado de común acuerdo por los interesados 
por escrito en el que indicarán los valores que asignen a los bienes, caso en el cual será aprobado 
por el juez. 
En el activo de la sucesión se incluirán los bienes denunciados por cualquiera de los interesados. 
(…) 
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SEGUNDO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto 

que:  

 

2.1. La mencionada diligencia se llevará a cabo virtualmente, a través del 

link https://call.lifesizecloud.com/16246834,  al que deberán conectarse 

en la fecha indicada, con 15 minutos de antelación a la hora de la 

audiencia.  

 

2.2. Que es importante mantener una conexión a internet estable, así 

como un buen ancho de banda. Lo sugerido es conseguir un cable de red 

(comercialmente conocido como cable Ethernet) para conectar el 

computador directamente al modem del internet que se tenga. 

Adicionalmente, si más personas están haciendo uso de la misma fuente 

de internet, evitar que utilicen aplicativos o sitios web como Youtube, 

Netflix o de conexión en línea pues, dadas sus características, consumen 

muchos recursos que pueden afectar la fluidez de la video conferencia 

 

2.3.   Que los apoderados judiciales de las partes que deberán remitir 

dentro del término de ejecutoria del presente auto y en horas hábiles, al 

correo institucional j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 

indicación de la referencia del expediente y las partes, copia o imagen de 

su tarjeta profesional y de cédula de ciudadanía, confirmando que actuará 

en la diligencia o, en su defecto, los documentos del profesional que lo 

sustituirá. 

 

2.4.   Que los intervinientes no podrán conectarse simultáneamente a 

través de dos o más dispositivos. 

 

2.5.   Que las dificultades técnicas que se presenten, previa o durante la 

sesión deberán ser informadas al correo electrónico institucional del 

Despacho, ya referido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez
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